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(&( LEON./)' 

DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ o ^ 
ADVEETENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re-
•«Iban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
-litio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
«ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
. Tares coleccionados ordenadamente para su encua

demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se auscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

SO céntimos el tTimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suBcrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PART£OFICIAL. 

(Gaceta del día 0 de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E 1Í INISTEOS. 

S S . J I M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad eñ su i m 
portante salud. 

QÓBIEENO DÉ PEOVmOIA1 

Sección 1.* 
N o habiendo cumplido los A y u n 

tamientos cayos nombres á con t i -
nuacion se expresan el servicio que 
se interesa en el párrafo 4.° de l a 
Real orden de 14 de Enero ú l t i m o 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia correspondiente a l dia 18 
del citado mes, c u y a extricta ob
servancia de la mencionada Real 
orden ha sido encargada á todos los 
Sres. Alcaldes por circulares de este 
Gobierno insertas en los BOLETINES 
de 13 y 29 de Marzo p r ó x i m o pasa
do: he acordado imponer á los A l 
caldes que se c i tan la mul ta de 15 
pesetas, l a que h a r á n efectiva en el 
t é r m i n o de 10 dias á contar desde 
e l de l a fecha, remitiendo á este 
Gobierno el papel correspondiente, 
prev in iéndoles al propio tiempo que 
de no hallarse precisamente el dia 
15 del presente mes en esta depen
dencia las certificaciones de las l i s 
tas electorales cuyo servicio se re 
clama, pasa ré el tanto de culpa á 
los tribunales por el delito de des
acato a l cumplimiento de la Rea l 
orden á que se hace referencia y 
desobediencia á las reiteradas ó r d e 
nes de m i autoridad. 

León 9 de A b r i l de 1889. 

Celso Cnrcin de la niega. 

Benavides 
Carrizo 

L u c i l l o 
Llamas de la R ivera 
Magaz 
Otero de Escarpiza 
Priaranza de la Valduerna 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santiago Mil las 
Turc ia 
Vi l i aga ten 
Vi l l ámegi l .' 
A l i j a de los Melones 
Andanzas 
Bercianos del P á r a m o 
Busti l lo del P á r a m o 
Castrillo de l a Valduerna 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Destriana 
Laguna Dalga 
Palacios de l a Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garcia 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Val le 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de J a m ú z 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de l a V e g a 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vil lamontán 
Vil lazala 

Zotes del P á r a m o 
Carrocera 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Mansil la Mayor 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 

Vega de Infanzones 
Vil ladangos 
B o ñ a r 
C á r m e n e s 
L a Pola de Gordou 
L a Robla 
L a Veci l la 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdepié lago 
Valdeteja 
Vegacerve ia 
Vegaquemada 
Barrios de L u n a 
Cabrilianes 
Campo de l a L o m b a 
L a Majúa 
L á n c a r a 
Las Ó m a ü a s 
Palacios del S i l 
Valdesamario 
Vil iabl ino 
Alvares 
Benuza 
C a b a ñ a s - r a i a s 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Encinedo 
Fresnedo 
Lago de Caruccdo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Pá ramo del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Buron 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 
Posada de Valdeon 
Prado 
Renedode Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Vegamian 
Bercianos del Camino 
Canalejas 

Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguii los 
Joara 
Joari l la 
Santa Crist ina 
Valdepolo 
Val lec i l lo 
Vi l l amar t in de D . Sancho 
Vi l l amizar 
Viüámol 
VillaseJán 
Vil lazanzo 
Algadefe 
Ardon 
Campazas 
Campo de V i l l av ide l 
Castrofuerte 
C ímanes de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Matadeon de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
San Mil lan de los Caballeros 
Toral de los Guzraanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Vi l labraz 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Ví l lanueva de ¡as Manzanas 
Villaquejida 
Balboa 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pór te la de A g u i a r 
Saucedo 
Trabadelo 
Val le do Finolledo 



Vega de Espinareda. 
Vega de Valoarce 
Vil lafranca del Bierzo 

SBCCIflIV DS FOSIE:\TO. 

Sllnnft. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado dejar sin efecto h caduci 
dad de l a mina de hul la t i tulada 
San Pedro, de D . Pasoual Fe rnan
dez, en v i r t ud de haber satisfecho el 
cánon que por la misma adeudaba, 
haciendo uso del derecho que le 
concede l a Real orden de 6 de J u 
nio de 1876. 

León 4 de A b r i l de 1889. 
El Gobernador mterinOi 
Manuel Esteban. 

(Gaceta del dio 6 de Abril.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Circular. 

L a ley Munic ipa l de 2 de Octubre 
de ¡877 es una reproducc ión de la de 
20 de Agosto de 1870, con las mo
dificaciones introducidas por l a Je 
16 de Diciembre de 1878, y e l a r t i 
culo 138 de la primera, copiado del 
131 de la segunda, e s t á modificado 
esencialmente por las ^disposiciones 
comprendidas en ¡as leyes posterio
res de presupuestos en los t é r m i n o s 
que expresa la E e a l órder. de 22 de 
.lulio de 1878. 

Los Ayuntamientos al determinar 
los ingresos para cubrir los gastos 
de sus presupuestos tienen que acu 
dir ante todo, i los recursos propios 
procedentes de bienes y valores de 
toda clase que correspondan á los 
Municipios, conforme al párrafo p r i 
mero del art. 136, y á los arbitrios 
é impuestos do que tratan el segun
do y el art. 137; y si estos recursos 
no alcanzasen, e s t án autorizados 
por los a r t í cu los 3.° y 9.° de las le 
yes de 18 de Junio de 1885, para 
imponer como recargo máximo e l 16 
por 100 de las cuotas repartidas pa
ra el Tesoro por con t r ibuc ión ter r i 
torial & industr ia l y de comercio; 
por e l 3." de la del 16 de Junio del 
propio a ñ o de 1885, e l 100 por 100 
de los derechos del Estado sobre 
consumos, y por el 5.° de la de 31 
de Diciembre de 1881, el 50 por 100 
sobre las c é d u l a s de empadrona
miento, con cuyos recursos se han 
sustituido, casi en su totalidad, los 
que concedían los a r t í cu los 138 y 
139 de la ley munic ipa l . 

Y cuando todos estos medios or 
dinarios no alcanzasen para cubr i r 
las legitimas atenciones m u n i c i p a 
les, el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1878 auto
rizó t amb ién á los Ayuntamientos 
para proponer, de acuerdo con las 

Juntas de asociados, los recargos y 
arbitrios extraordinarios que consi 
derasen de a b s o l u t a necesidad, 
siempre que no recargasen las contri-
luciones directas, remitiendo s u s 
acuerdos, por conducto de los G o 
bernadores civiles ¿ este Minister io, 
el c u a l resolverá lo conveniente, 
oyendo a! de Hacienda, y en su c a 
so, a l Consejo de Estado. 

Para uniformar l a concesión de 
estos arbitrios extraordinarios, se 
dictaron, la circular de 6 de Mayo, 
y l a Keal orden de 3 de Agosto de 
1878, fijando la forma, tiempo y re 
glas ú que deben acomodarse los 
expedientes, en los cuales es t e rmi 
nante la prohibic ión de que figuren 
a r t í cu los de los que y a tr ibutan co
mo comprendidos en la tarifa de los 
del Tesoro; infir iéndose claramente 
de todo esto que los Ayuntamientos 
que se propongan uti l izar t a m b i é n 
el medio del repartimiento, uno de 
los cuatro que autorizaba el a r t í c u 
lo 136 do la ley , no pueden inc lu i r 
en él á los propietarios y colonos, 
n i á los hacendados forasteros por 
las utilidades de sus fincas, ni t am
poco á los que figuren en el de la 
industria, porque recargadas y a con 
el m á x i m o del 16 por IDO para aten
ciones municipales las cuotas con 
que por los dos conceptos cont r ibu
y e n pava el Tesoro, no permite l a 
l e y nuevos impuestos sobre la m i s 
ma riqueza. Así es que por la E e a l 
orden circular de 15 de Enero de 
1879 se ha resuelto que en aquellos 
pueblos en que sea preciso acudir 
a l r epar t imíen io general , hay qne 
tener en cons iderac ión que, modi f i 
cado en gran parte por las leyes de 
Presupuestos el art. 138 de la M u 
nic ipal , los ingresos admisibles por 
aquel concepto, son el recargo a u 
torizado sobre las cuotas del Tesoro 
por con t r ibuc ión territorial , cul t ivo 
y g a n a d e r í a é industrial y de c o 
mercio; y por ú l t i m o , un impuesto 
proporcional á dichos recargos so
bre las utilidades consignadas en las 
bases 4.* y 6.', regla 2 . ' del citado 
art. 138. £ s t a misma Real orden 
dispone igualmente que cuando las 
circunstancias especiales de a l g u 
nos pueblos hicieran imposible, ó de 
todo punto ineficaz, la apl icación 
de dichas bases, los Ayuntamientos 
y las Juntas de asociados, h a c i é n 
dolo constar a s í razonadamente, 
podrán prescindir de uti l izarlas, 
quedando en tal caso reducidos los 
ingresos del repartimiento general 
al producto de los dos referidos re
cargos sobro las contribuciones d i 
rectas. Rei t i ró también la p roh ib i 
c ión de que el recargo sobre los de
rechos de consumos pudiera exce
der del 100 por 100: y por ú l t i m o . 

dispuso que cuando los medios l e 
gales ordinarios no bastasen en a l 
gunos Municipios á cubrir e l déficit 
de sus presupuestos, y és te fuera de 
g ran entidad, pudieran recurrir los 
Ayuntamientos á p r o p o n e r , de 
acuerdo con las Juntas, los recur
sos extraordinarios que juzguen de 
absoluta necesidad y consideren 
menos gravosos a l vecindario, siem
pre que no aítaian nuevos recargos á 
las contriiuciones directas. 

Estas disposiciones, lejos de ser 
debidamente cumplidas' y observa
das por todos los Ayuntamientos, 
resultan olvidadas por algunos don
de, no solo se exige á los vecinos el 
m á x i m u m de los recargos permi t i 
dos, sino que para cubrir el déficit , 
no bien estudiado n i apreciado en 
muchos casos, acuden a l repart i
miento general y obligau á con t r i 
buir de nuevo á los mismos que por 
su riqueza terri torial ó industr ia l 
han satisfecho ya todo cuanto l a l ey 
autoriza y consiente gravar sus u t i 
lidades, s in reparar que talos e x a c 
ciones pueden revestir el c á r a c t e r 
de delito, aparte de otro g é n e r o de 
abusos que suelen cometerse á l a 
sombra de tan i lega¡ proceder. 

Resuelto el Gobierno á evitarlos, 
haciendo que se observen las dispo
siciones que r igen, ú n i c a g a r a n t í a 
de los contribuyentes; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre Ja Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer: 

1 ° Que cuando los A y u n t a 
mientos y las Juntas de asociados 
hayan agotado para cubri r los i n 
gresos de sus presupuestos los re
cursos ordinarios, consistentes en 
el producto de los bienes propios del 
Munic ip io ; en los arbitrios é i m 
puestos municipales de que trata 
el art iculo 137; en los recargos a u 
torizados del 16 por 100 sobre las 
cuotas de los contribuciones d i rec
tas; en el 100 por 100 la tarifa 
del Tesoro por consumos; en el 50 
por 100 sobre las cédu las de e m 
padronamiento, y en lo que les cor
responda sobre el impuesto de a l 
coholes con sujeción á la ley de 26 
de Junio de 1888 y su reglamento, 
pueden acudir á ¡os arbitrios e x 
traordinarios, instruyendo al efecto 
en tiempo y forma el expediente 
que determine l a Real orden do 3 
de Agosto de 1878, para que l a c o 
branza de aquellos obtenga en su 
caso la aprobación del Gobierno a n 
tes del 1.° de Ju l io , en que p r i nc i 
pia el aiio e conómico . 

2.° Que los Gobernadores civi les 
de las provincias se abstengan de 
autorizar, ni aun con c a r á c t e r i n 
terino, l a cobranza de arbitrio a l 
guno extraordinario, y que se con

sidero como i legal cualquiera exac 
c ión que se haga sin preceder l a 
aprobación del Gobierno. 

3. " Que si los presupuestos m u 
nicipales, á pesar de todos los re
cursos indicados, resultasen todav ía 
en l eg í t imo déficit , y los A y u n t a 
mientos acordasen con las Juntas 
de asociados acudir a l repartimiento 
vecinal sobre las utilidades cons ig 
nadas en las bases 4.* y 6.*, regla 
2." del ar t . 138, no pueda ser objeto 
dei mismo repartimiento l a riqueza 
de todos aquellos que, figurando en 
los de la con t r i buc ión territorial é 
industr ial , hayan satisfecho ó deban 
satisfacer por ambos conceptos e l 
m á x i m u m de los recargos autoriza
dos, t en iéndose sobre esto m u y pre
sente la Real orden citada de 22 de 
Ju l io de 1878. 

4 . " Que los Gobernadores de las 
provincias no consientan, antes 
bien corrijan en la forma que co r 
responda, hasta someter & l a acción 
jud ic i a l , las extralimitaciones que 
se cometan por los Ayuntamientos 
y Juntas de asociados en los repar
timientos vecinales, pudiendo t a m 
bién recurrir á dichas Autoridades 
los vecinos indebidamente incluidos 
en ellos, y en alzada ó queja de sus 
resoluciones á é s t e Minister io. 

5. ° Los Ayuntamientos ,en curar 
plimiento del art. 150 de la ley M u 
nicipal , c o m u n i c a r á n con puntua l i 
dad .'i los GobernadoreB sus respec
tivos presupuestos, á fin de que pue
dan corregirse en tiempo las ex t ra -
iimitaciones legales,si las contuvie
ren; y cuando hayan de recurrir á 
la imposición de arbitrios extraordi
narios, a c o m p a ñ a r á n los expedien
tes en solicitud de aprobación de los 
mismos, instruidos en la forma en 
que es tá prevenido. 

6. ° Que haga V . S. publicar i n 
mediatamente esta circular en e l 
Boletín oficial, y que exija de los A l 
caldes la mani fes tac ión do haberse 
dado cuenta de ella en el A y u n t a 
miento, participando V . S. á este 
Ministerio haber tenido efecto d e n 
tro de un mes precisamente. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde ¡i V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 5 de Abr i l de 
1889.—Ruiz y Capdepon.—Sr. G o 
bernador de la provincia do 

(Gacetas do los dias 15,10,17, 83, 21, 25, 
26 y 30 de JInrzo.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Inspección de la Caja general de 
Ultramar. 

Negociado de Conversión. 
Habiéndose recibido en este C e n 

tro los ajustes rectificados y de f in í -



t ivos de los individuos que se ex 
presan á c o n t i n u a c i ó n , se les hace 
presente que s e g ú n lo dispuesto en 
l a regla 5." de las instrucciones p u 
blicadas en la Gacela de 24 de A g o s 
to de 1882, deben solici tar de esta 
Inspecc ión la convers ión en t í t u l o s 
de la Deuda del c réd i to que les re -
•sultó á su baja en el E jé rc i to de C u 
ba. L a instancia, extendida en p a 
pel del sello 12.", deberá ser r emi t i 
da al Inspector por conducto de la 
Autor idad c i v i l ó mili tar respectiva, 
« n unión del abona ré or iginal y co
pia do la l icencia absoluta del i n d i 
viduo á que se refiera, autorizada 
esta ú l t ima por un Comisario de 
guerra ó por el Alcalde de la l o c a 
l idad . 

Comandancia de la Guardia civil de 
Cienfnegos. 

Guardia segundo Pedro Fuente 
Garc í a , natural de V i l l a de Monte , 
provincia de León . ' 
Comandancia de la Guardia civil de 

Colón. 

Cabo segundo Juan Garc í a G o n 
zá l ez , natural de Larefia, p rov inc ia 
León . 

. Comandancia de la Guardia civil de 
Matanzas. 

Cabo primero Adriano Gonzá lez , 
San Mart in , provincia de León . 

Guardia primero ' Manue l T i ñ a l s 
Libr ían , natural de Santo T o m á s , 
provincia de León. 

Guardia segundo Francisco Arias 
Gonzá lez , natural de Amasora, pro
v i n c i a de León . 

Comandancia de la Guardia civil de 
Colón. 

Guardia Segundo Rodr igo N u ñ e z 
Ko í ra , natural de He r r e r í a s , p r o v i n 
cia do León . 

Brigada de transportes á lomo. 

Soldado Felipe Hernal R o d r í g u e z , 
natural de L a v i d , provincia de L e ó n 
Comandancia de la Guardia civil de 

Cienfuegos. 

Guardia Manuel Alvarez A lva rez , 
natural de Montoro, provincia de 
L e ó n . 
Comandancia de la Guardia civil de 

2'rinidad. 
Guardia, Bernardo Cano Barrero, 

natural de Sabanego, provincia de 
L e ó n . 

Comandancia de la Guardia civil de 
Santa Clara. 

Guardia segundo Lino R o d r í g u e z 
R o d r í g u e z , natural de Vi l laner ín , 
provincia de León . 

Idem, Manuel Alonso R o d r í g u e z , 
natural de Loyes , provincia de León 
Comandancia de la Guardia civil de 

Sancli Spirilus. 

Guardia segundo Marcelino L a -

granja Abol la , natural de Tavero, 
provincia de León . 

Idem, Atanasio Fernandez E s t é -
vanez, natural de Manzaneda, pro
v i n c i a de León. 

Idem Estanislao Robles Barr ios , 
natural de Vil laferma, p rovinc ia de 
León. 

Idem José Criado Garc ia , natural 
de Matanzas, provincia de León . 

Idem Vicente Gómez Fernandez, 
natural de Santiago, p rovinc ia de 
León . 

Comandancia de la Guardia eivil de 
Cuia. 

Cabo primero Miguel Fernandez 
Iglesias, natural de Sahelices, pro
v inc ia de León. 

Guardia Manuel Herrero Fernan
dez, natural de Folgoso, provincia 
de León. 

Brigada de transportes á lomo. 

Cabo primero Pablo Salvadores 
Iglesias, natural de Castillas, pro
v i n c i a de León . 

Soldado Perfecto Santa Cruz Igle
sias, natural de Casti l las, provincia 
de L e ó n . 

Comandancia de la Guardia civil de 
SanUC Clara. 

Guardia Antonio Valdés y A l v a 
rez, natural de León . 
Comandancia de la Guardia, civil de • 

Sancli Spiritus. 

Guardia Celedonio Benanavides 
Benavides, natural do Vi l l amor -Or -
bijo, provincia de León . 
Comandancia de la Guardia: civil de 

Matanzas. 

Guardia Santiago R o d r í g u e z Blas, 
natural de Cosío, provincia de León 

Idem Venancio Garc ía Palacio, 
natural de As torga , provincia de 
León . 

Idem Francisco Garc ia Blanco, 
natural de León . 

Madrid 23 de Febrero de 1889.— 
E l Br igadier Inspector, Correa. 

DIPUTA.Ü10N PKOVINCIAL. 

Segundo periodo semestral 
de 1888 « 8 9 . 

EXTRACTO DE LA SESION INAUGURAL 
DEL DIA l.° DE ABRIL DE 1889. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 
Abierta la sesión á las doce de l a 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Canseco, Lázaro , Alvarez , C r i a 
do, Diez Mant i l la , P í ñ a n , Capdevi-
l a , Or i a , P é r e z Fernandez, Rodr í 
guez V á z q u e z , L l a m a s , Alonso 
Franco, Martin Granizo, G u t i é r r e z , 
Merino y Garcia Gómez, se dió lec 
tura a l decreto de convocatoria y á 
los a r t ícu los concordantes de la l ey , 

diciendo el S r . Gobernador que en 
nombre del Gobierno de S. M . que
daban abiertas las sesiones del p r e 
sente per íodo semestral , r e t i r á n 
dose del sa lón y pasando á ocupar 
l a presidencia el S r . Canseco. 

Inmediatamente se o rdenó la l e c 
tura del acta de l a sesión ú l t i m a , 
que quedó aprobada. 

Leída asimismo l a Memoria que 
presenta l a Comisión provinc ia l en 
conformidad á lo dispuesto en e l 
párrafo 2.", articulo 90 do la l e y ; 
quedó igualmente aprobada, acor
dándose dejarla sobre l a mesa para 
que de ella se enteren los s e ñ o r e s 
Diputados m á s al detalle. 

E l Sr . Oria p re sen tó una ins tan
c ia del Ayuntamiento de Puente 
Domingo Florez, pidiendo se le pro
vea á la mayor brevedad posible de 
semillas de v id americanas para 
preservarse de la filoxera, de que 
hoy d e s g r a c í a d a m o u t e so hal lan 
atacados aquellos campos, cuyo 
ruego hizo suyo dicho Sr . Diputado 
poniendo de manifiesto la s i tuac ión 
cr i t ica en que se encuentran los 
habitantes de dicha comarca, á los 
cuales, sino se les tiende l a mano 
h a b r á n de quedar reducidos á la 
mayor miseria: que como ha de p a 
sar la instancia á una Comis ión , no 
tiene inconveniente en poner & d is 
posic ión suya e l d í c t á m e n facu l t á r 
t ivo, que obra en.su poder; le ída l a 
i n s t a n c i a por un Secretario, se 
acordó pasara á informo de l a C o 
mis ión de Fomento. 

E l Sr . R o d r í g u e z Vázquez , e x 
cusa por motivos de salud, la asis
tencia á las sesiones del Sr . B u s -
tamante, cuya excusa le fué admi
tida, como también lo fueron las 
que por idén t i cas causas se presen
taron de los Sres. Redondo, A l m u -
zara y Delás . 

E l Sr . Lázaro quer í a , si estaba en 
tiempo, que se hiciera constar su 
voto en contra de la pensión de p i n 
tura otorgada en el mes de N o 
viembre p róx imo pasado, pues c r e í a 
que debiendo aprobarse en esta p r i 
mera sesión ordinaria la ú l t ima acta 
de aquel per íodo, ahora era oportu
na su manifes tac ión; poro como se 
dijese por l a presidencia que l a 
aprobac ión se había hecho eo la 
reun ión extraordinaria de Febrero, 
no ins is t ió en su pre tens ión por 
conceptuarla fuera de tiempo. 

P a s ó á l a Comisión do Gobierno y 
Admin i s t r ac ión una carta que a l 
Sr . Presidente dirige el Sr . D i r ec 
tor de l a «Revis ta Científ ica, L i t e 
raria y Ar t í s t ica , «El Ateneo», i n 
teresando una suscr ic íon á l a m i s 
ma. 

A l a misma Comisión se acordó 
pasar una instancia de Petra Saez 

D o m í n g u e z , vecina de As torga , y 
viuda que q u e d ó del que fué maes
tro de sas t r e r í a del Hospicio de d i 
cha ciudad, suplicando se la c o n 
ceda la pensión que la corresponda 
y la mensualidad l lamada de lutos. 

Re acordó pasar á l a de Benef i 
cencia tres instancias; una de las 
Hermanitas de los ancianos desam
parados solicitando en concepto de 
limosna, la a s ignac ión para la m i s 
ma que se estime conveniente; otra 
de Rafael Redondo Alonso en de
manda do a l g ú n auxil io de l a Bene
ficencia, y otra de Francisco Rojo 
Escudero, con idént ica p r e t e n s i ó n . 

Dada cuenta de la c o m u n i c a c i ó n 
que dirige l a Administración de l 
hospital de esta ciudad, par t ic ipan
do que en este día ingresó enfer
ma Ricarda de Castro, natural de 
Vi l l ag rág íma , provincia de V a l l a -
dolid, y domiciliada en esta c i u 
dad, casada con Wenceslao Gómez , 
y teniendo un n iño llamado R e s -
t i tuto, bautizado en la parroquia 
del Mercado, de tros meses de edad, 
á quien no puede lactar; se acordó 
darle ingreso provisional en el 
Hospicio durante la enfermedad de 
la madre, procurando la A d m i n i s 
t rac ión de dicho Establecimiento 
avisar l a salida du é s ta pora que 
pueda hacerse cargo de su hi jo. 

Con arreglo á lo dispuesto en e l 
a r t í cu lo 60 de la ley p rov inc ia l ; se 
acordó fijar en doce el n ú m e r o de 
sesiones, que habrá de celebrar d u 
rante el presente período semestral, 
dando comienzo á las once de l a 
mafiana para terminar á las dos de 
l a tarde. 

No habiendo m á s asuntos de que 
tratar, se l evan tó la ses ión; s e ñ a 
lándose para la orden del día de l a 
de m a ñ a n a , lectura de d i c t á m e n e s 
y demás asuntos. 

León 3 do Abr i l de 1889.—El S e 
cretario, Leopoldo Garc ia . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Berlanga. 

E n el día 28 del mes do Marzo ú l 
t imo, se ausentaron de casa de M a 
r ía Guerra Colomer dos nietos l l a 
mados A g u s t í n y José Fernandez 
i g n o r á n d o s e su actual paradero, c u 
yas señas se expresan á c o n t i n u a 
c ión; edad del primero 17 a ñ o s , es
tatura p róx imamente un metro, p i n 
tado de viruelas, color bueno, ojos 
alegres, nariz l a rga , boca regular , 
viste panta lón de tela azul y a usa
do, chaleco y blusa de tela azu l , 
con boina en l a cabeza, y calza a l 
pargatas usadas; y el otro hermano 
edad 9 a ñ o s , estatura con arreglo a l 
tiempo bien desarrollado, color bue-
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no, nariz regalar , ojos pardos, -viste 
p a n t a l ó n azu l , chaleco y blusu azul , 
chaqueta negra de paño basto, con 
una boina ya usada, calzaba alma-» 
drenas. Lo que pongo en conoci
miento de V . S. para que se s i rva or
denar á todas las autoridades, tanto 
civiles como militaros y de orden 
públ ico , procedan á la busca y cap
tura de dichoe jóvenes poniéndolos 
á mi disposición caso de ser habidos. 

Ber laoga 1." de A b r i l de 1889.— 
E l Alcalde, Francisco P é r e z . — E l 
Secretario, Baldomero Mar t in . 

Alcaldía censlilucioml de 
Villamartín de D. Sanc&o. 

N o habiéndose piesentado á nin-. 
guno de los actos de la quinta e l 
mozo Santos Lobon, cuyo paradero 
se ignora , y lo mismo sus padres á 
pesar de haber sido citado en el BO
LETÍN OFICIAL d é l a p rov inc ia , n ú 
mero 3 del alistamiento de este a ñ o , 
a l cual me hallo instruyendo el c o 
rrespondiente expediente de prófu
go . E n t a l concepto se le c i t a , l lama 
y emplaza para que comparezca i n 
mediatamente á m i autoridad á fin 
de ser presentado ante lu Comisión 
provincial , apercibido de ser tratado 
con todo el r igor de l a ley . Por lo 
que ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes, se s i r 
v a n procurar su busca, captura y 
remis ión & este municipio del men
cionado prófugo, ó su p re sen t ac ión 
ante la Comisión provincia l . 

Vi l lamar t in de D. Sancho á 7 de 
A b r i l de 1889.—El AlcaWe Pres i 
dente, Francisco Gómez .—Por su 
mandado, Domingo Tarani l la . 

Alcaldia conslitudmalde 
Santa María de la Isla. 

Pe hace saber á todos los que 
tengan que hacer altas ó bajas en 
el repartimiento de territorial para 
e l ejercicio de 1889 á 90 presenten 
en l a Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento dentro del t é rmino de 10 
dias relaciones juradas con arreglo 
á ins t rucc ión , pasado dicho t é r m i 
no, no serán admitidas, y se g i r a r á 
el repartimiento por ¡a riqueza que 
tienen amillarada. 

Santa María de la Isla A b r i l 3 de 
1889.—£1 Alcalde, Gregorio Frade. 

Alcaldía constitucional de 
Vzfoerde del Camino. 

Que en la tarde del 30 del mes 
próximo pasado desaparec ió de esta 
capital en el mesón titulada l a «Ca-
yetanona» un pollino de la propie
dad de D. Blás de Soto, vecino de 
Montejos en este Ayuntamien to . 

Val verde del Camiao 1." de A b r i l 
de 1889.—Múreos Eodr iguez . 

Senas del pollino. 

Pelo negro, edad 6 a ü o s , alzada 
terciada, liocico blanco y un poco 
rozado de los nudillos de las manos. 
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JUZGADOS. 

E D I C T O . 

E n v i r tud de providencia del se
ñ o r Juez de ins t rucc ión del distri to 
de S. R o m á n de esta ciudad, d i c t a 
da en el sumario que instruye por 
l a Secretaria de mi cargo contra 
Longino Otrero Alvarez por lesiones 
ss c i ta a l ofendido Isidro Madera 
Rubio vecino de esta ciudad Muso 
de los Navarros n ú m e r o catorce, 
soltero, jornalero y de 25 años de 
edad, para que en el t é r m i n o de 10 
dias contados desde que el presente 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia comparezca en 
los estrados de este Juzgado si to 
plaza de la C o n t r a t a c i ó n n ú m e r o 
seis, a l objeto de que los méd icos 
forenses reconozcan l a herida que 
padece en l a oreja izquierda y que 
le fué inferida la noche del 11 O c t u 
bre anterior, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pa r a r á e l per
juicio que hubiere lugar . Y para 
que su notoriedad se publica el pre
sente en Sevi l la á 26 de Marzo da 
1889.—El Secretario: por m i c o m 
p a ñ e r o D . Narciso Castro, J o s é I I . 
Naranjo. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

B A N C O D E JSSPAÑA. 

Sucursal de León. 

H a b i é n d o s e extraviado un res
guardo de depós i to seña lado con e l 
n ú m e r o 331 importante 1.150 pese
tas efectivas; expedido por esta s u 
cursal en 4 de Marzo de 1889 á f a 
vor de D . Nico lás Santos de l a 
Fuente, se anuncia al públ ico por 
tercera y ú l t ima vez, pata que e l 
que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el 19 del p a 
sado, fecha de la primera in se rc ión 
de este anuncio en la Gaceta de M a 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a , segnn determinan los ar
t ículos 9 ° y 237 del Reglamento, 
reformadas por Real orden de 8 da 
Mayo de 1877; a d v i r t í e n d o que 
transcurrido dicho plazo sin rec la 
mación de tercero esta dependen
cia expedi rá el correspondiente d u 
plicado, anulando el pr imit ivo y 
quedando exenta de toda respon
sabilidad. 

León 9 A b r i l 1889.—El Secreta
rio, Federico Gómez . 
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